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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cinco de mayo de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00200 

 
 

El apoderado judicial de la señora LIGIA CARDONA MAYOR, mediante escrito allegado 

por vía electrónica, presenta “INCIDENTE para DECLARACION DE INEFICACIA DE 

ALLANAMIENTO del señor ANIBAL CARDONA MAYOR”. 

 

Bien, dicha solicitud se rechaza por cuanto no está expresamente autorizada por el 

Código Adjetivo para tramitarlo por esta vía. (Art. 130 del CGP). 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar al señor ANIBAL CARDONA MAYOR al abogado JORGE JARAMILLO GARCÍA 

 

NOTIFÍQUESE 
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